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DISPONGO,

ANEXO n

,
Artfcu¡" 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta

de Transferencias. prevista en la disposición transitoria quinta
del" Estatuto de Autonomla de Castilla-La Mancha, de fecha
20 de 1unio :d'e 1983, sobre valoración definitiva del coste efeo
tivo de los Jt8TVicios traspasados, ampliación de medios perso
nales y presupuestarios transferidos a la Junta de Comunidades
de la Región de Castilla--La Mancha en materia de Adminis
tración Local por 108 Realee Decretos 3530/1981, de 29 d. di·
oiembre, y 2614/1982, de 24 de julio.

Real Decreto 1523/1977. de 18
de· mayo.

Art-1aulos 84, 85, 86, 94 Y 100 de
la Ley 25/1970. de 2 de di.
ciembre ..

ArticulQ 'lOO, apartados 1, 2, 3,
4, 5, 7, '8 Y 10 del Dacreto
835/1872, de 23 de marzo.

3282 REAL DECRETO 3404/1983, dB 2B de diciembre. 10
bre -valoración definitway ampliación de medio.
adscritos a lw .ervictoB traspasados Q la Comunt·
dad Autónoma de --CastUb-La Mancha en materia
de AdminJatración Local.

Por Real Decreto-ley 3211'978, de 31 de _octubre, fue aprobado
el régimen preautonómico'para la Región Castellano~Manchega.

Por Reales Decretos 3530/1981, de 29 de diciembre, y 2614/
1982, de 24 de julio, se transfirieron al Ente Pmautonómico de
la Región Castellano-Manchega competencias, funciones y servi
cios de la Administración del Estado en materia de Adminis·
tración Local. • .

PosteriormenUl. y por Ley Orgánice 8/1882, de 10 de agosto,
se aprobó el Estatuto de AutonOllÚa de CastJlla·La Mancha.

Dada la complejIdad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados. los
Reales Decretos de, traspasos publicados hasta la fecha han ido
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recient.emente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas· de Trans
ferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo.1&
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos. .

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha adoptó, en su reunión del dfa 20 de jl.lDiO de UiIBS, 81
oportuno acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto. .

En su virtud. a propuesta de los Mfnistros de Administración
Territorial y del Interior. y··previa deliberación del Consejo de
~inistros en su reunión del dia 28 de diciembre de 1983,

Mattria o competencia

Viticultura y eno1bgfa.

Denominaciones de origen.

,H) Valoración de JaJ CGrgaI financiercu de 10. .ervtcto,
tr'aapa~.

l. El, 'COSte efectiVO _ooÍTesporidiente & loa serviciol que le
traspa.sa.il a la Comunidad figurará en el ooITespondiente Real
Decreto que engloba la valoración del coste efectivo de todos
108 servicios traspasados a la Comunidad Autónoma en materiaa
agrarias.

2. No hay crécUtos presupuestarlos del e1ercicio de 1983 (pre.
supuesto prorrogado de 1882) que constituyan la dotación de 10.
servicios traspasados.

D Docum.nta.ción)' expediental eH Jo, "rvielo, qu. .. tra'-
pasan. .

1.& entrega de la documentación., expedientes de los aen1.
cios traspasados se realizará. en el plazo de un mes desde la
apro.bación de este acuerdo por el Conse1o de Ministros, ., 1&
resolución de aquellos que le hallen en tramitación oorrespon·
diente a los servicios o competencias traspasadaa, corresponde·
rá a la Comunidad Autónoma.

J) Fecha de .fectividad d6 laI trGnlferBncta6.

Las transferencias de funcione. y los traspasos de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad el die. 1 de julio
de 1983.

y para que conste,eI'pedimOl 1& presente certificación en
Madrid a 27 de juniO de 1983.-1.os SecretariOl de la Comisión
Mixta, José Francisco Hernández SayáDs y Fernando Ellas
GutiéITeZ Rodríguez.

dl Asesorar a los Consejos,' Reguladores en los asuntos
relacionados con. sus misiones especüicaa 1 cqDstituirse 'en
órganos de apoyo téctlico para los mismos.

e) .Efectuar análisis de productos vitivinícolas • petición
de los particulares o d,e los Organismos de la Administración.
con independencia de la procedencia de dichos productos o de
la radicación -de los peticionarios, de acuerdo con la normativa
establecida con caráCter general por la Administración Central
del Estado, en cuanto a tamafto de la muestra y métodos de .
Dluestreo o análisis, expidiendo el correspondiente certificado
oficial de anélisis.

el Competencias, 'ervicios y funciones que Be reserva la
Administración del Estado. .

En consecuencia con 'la relación de funciones. traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Agricultura. Pesca V Alimen
tación, y seguid.n siendo de su competencia para ser ejerci
tadas por el mismo. las siguientes funciones y actividades que
Ueoe legalmente atribuidas~

al El establecimiento de la reglamen,tación básica, oidas,
en Su caso, las Comunidades Autónomas para la producción,
elaboración y calidad de los productos amparados por 11enomi
naciones de origen o sometidas al control de características de
calidad no comprendidas en denominaciones de origen.

b} La resolución sobre utilización de nombres y marcalil
que puedan confundir al consumidora causar perjuicio a ter
ceros en materia de denominaciones de origen y denominacio
nes especificas.

e} i..a ratificación y asunción de los reglamentos de deno
minaciones de origen y denominaciones especificas a los efectos
de su promoción y defensa en el ámbito nacional e internacional.

d) El establecimiento de la legislación básica reguladora
de las -normas de funcionamiento de los Consejos Reguladores.

elLá vigilancia de las actuaciones de los Conseíos Regu
ladores para ejercer eficazmente la defensa de las denomina-

"ciones de origen fuera del ámbito terrltortal. , '
f}La instrucción y resolución de expedientes ¡,or infrac

ciones cometidas pOr Empresas ubicadas en una Comunidad
Autónoma en relación con denominaciones de origen ,de otra
Comunidad Autónoma, La incoación del expediente podrá se"
realizada por la' Administracióp del Estado o por cualquiera
de las Comunidades Autónomas afectadas.

g) El establecimiento de la normativa general· en materia
de análisis de vinos v productos derivados de la uva y QtroB
productos sometidos a 'denominación de origen y denomina_
ciones ,especificas.

hl La expedición de los certificados oficiales para la expor
tación. si procede, en -base a los correspondientes certificados
oficiales de análisis,

il La svpervisión de la metodología analítica de las esta
ciones de viticultura y enologia para coordinarlas con las de
los laboratorios de la Administración del Estado y unificar las
metodologías.· .

1) Las relaciones internacionales en materia de denomina~
ciones de origen y especificas.

k) Lacoordínación de los' Consejos Reguladores.

D) Functones en que han de coneürrtr la Administración
del Estado v la Comltnidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y el Principado de Asturias
a través del órgano colegiado que sea reglamentariamente esta
blecido por el citado Ministerio y con participación de todas
las Comur.ldades Autónomas las siguientes funciones y compe-
tencias: .

al El periodo de constitución oon carácter general para -101
Consejos Reguladores, 'fi8 establecerá por la Administ;ación del
.Estado de acuerdo con las Comunidades Autónomas.

b) Para la gestión de las exacciones parafiscales y ~ecau
dación de las multas se estará a lo dispuesto en la legislación
vIgente.

e) Las Estaciones de Viticultura y Enologla participarán en
la realización de programas, trabajos de colaboración y tareas
que tengan repercusión en el ámbito nacional e internacional.

:~d} 1.& ooordinación en las materias transferidas Be realiza
ré a través del opOrtuno mecanismo establecido o que se es-
tablezca. .

e} El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentac1ón en
la medida de sus posibilidades. prestará apoyo técnico y mate
rial a aquellas Comunidades Autónomas qUe lo Soliciten para
el des~ollo de sus actividades en las materias transferidas.

E) Bten... derecho. )' obligaciOnes ·del Estado que l • ..tra.
pasan.

No hay, de acuerdo con el apartado H.·

F) P.rlOnal a.dIcrtto:o, lo• • ervicw. • lnsttUWions. que ..
traspasan.

No hay, de acuerdo oon el apartadoH. tt

G) Pu.ato. de trabajo vaca.nt,8 que ~. traspClSlJn~

No hay, de acuerdo con el apartado H.
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Art.•.e El presente Real Decreto entrará· en vigor el misma.
día de su publtC8:ción en el .Boletín Oficial del Estado~.

Dado ea ~queira Beret •. 28 d. diciembre de 1983.

'':~ El MiDtltrode la Pre.ldenda. .
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡l:¡OZ

.", ANEXO

I?0fta Carmen pérez Fragero Rodriguez de Tembleque- y doña
la8beJ Blas Ferrer, Secretarias de la Comisión Mixta pr.Jvista
en la disposición, transitoria quinta del Estatuto de Autono
mJa de Castilla-La Mancha.

Art. l.e In consecuencia, quedan traspasados a la Comunl·
dad Autónoma de Castilla-La Mancha loa bienes derechos y

. obligaciones, asi como el personal y créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones números 2. Y 3. adjuntas ·al propio
acuerdo de la Comisión Mixta indicada. en los términos y con
diciones que alli se especttlcan. V' en cuyas relaciones se con
signan debidamente Identificados y separados los inedlos rela-
tivos a la ampliación. '. ' .~. .

Añ. 3.· Los traspasos. que se refiere este, Real Decreto'
tendrán efecti"ldad a partir' del dfa seflalado en el acuerdo de
la Comlsl6n Mi.Ita.

JUAN. CARLOS. R.
..~

B.2 Personal y puestos de trabaJo ".cantes.
1. Se amplian los mediOl persOÍlalea trMPasados a la Comu

nidad Autónoma de Castma-.La Mancha. en virtud de los Rea
les Decretos anteriormente mencionados. con el traspaso de per
s~nal que nominalmente S8 referencia en la- relación adiunta
numero 2.1. . . .

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
. t6noma correspondiente. en, los términos legalmente previstos
por el Estatut9 de Autonomía. y laa demáa- normas en cada casó
aplicables. V en las mismas circunstancias que se especificaD.
en la relación adjunta 2.1, y con su número de Rea-tstro de
Personal., ..

:3 Los puestos de trabato vacantes. que se traspasan. dota.
dos prpsupuestariámente. son 108 Que ,se detallan en las rela
ciones adiuntaB número 2.2, con indicación del CuerpO o Escala
al que están adscritos o asimilados. nivel orgánico ., dotaci6n
presupuestada correspoDdientA~ , " -

4. Por la Subsecretaria del Ministerio de Administración T.
rritorjal se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruet'18 el
presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo. se remltin\ a
los órganos. competentes de la Comunidad Autónoma de Ca.
tilla-La Mancha una copia certificada de todos los expedJentes
de este personal traspasado. aai como de- los certificados dé
haberes referidos a las cantidadee devengadas durante 1983
procediéndose por la Administracfón del Estado a- modiftcar lai
plantillas orgá.nicas y presupuestarias en tunctón de los. tru·
pasos 'operados.

CERTIFICAN",
,B.3 Valoración deflnitiva de' lu cargas dnaRderas de loa

Que 8D la ses.i6n plenaria de la Comisión. celebrada el dfa servicios traspasados.
20 .de junio de 1983, 18 adoptó acuerdo por el que se ratifica· la .
propuesta aobre valoración definitiva del coste efectivo de los 1. El coste efectivo que cOrresponde a loa servicioa que l.
senlciol traspasados, ampliaci6n de medios personales y pre. trlUpasan • la Comunidad se eleva., COD carl!\cter detinlli (o. •
supueStari08 a. la Comunidad de Castilla.La Mancha en materia 19.546.100l I?e.setas referic!aa al ejercicio de - 1982. por la pa.rte
de AdmtnletracfÓD Local. por' los Reales Decretos· 353011981. de correspondiente al Minta.terlo del Interior. y a 11.597.100 pe-
a de dtelembnt, y 281411982, de 24 de- lullo. en los- t6rminos- que setas referidas al e1erdcio de 1981.t,. por la parte correspon.:tiOJnte
a contlnuacl6n se expresan: . al Ministerio de Administración 'l'errlllortal. legún detalle Que

figura en las relaciones 3.1. .. ..
Al Normcu estatutariAs; y. legales en las ~~'Se a~para- la' 2. Los. r:ecursos financieros que .se destinan a sufragar loa'

"aJoractó cfet¡ ¡ti Jiac·ó ~_ _~~__ 1 ~__ gastos ongmadoR pOr el desempetio de los servicios traspasa-
n n"4 'Y amp 1 n ..... mtJU.u4 ra8p~. dos durante el ejercicio de 1983 se recogen en las relaciones 3.2.

E! 'preHnte acuerdo' ~ ampara. de una parte~ en la dispo. 3. El co~te efectivo que figura detallado en los cuadros d.
s1c1ÓD, trana1toria qu1lltadel Eftatuto de Autonom1a de Castilla- valoración se flnanciará en los. ejercidos futuros de lasi&UJ,eD-
La Mancha. aprobado por Ley Or~ánica 911982. de 10 de agosto. te forma:. . . .
en l. cual se prev.·el traspaso de los servicios inherentes a la5 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la cortespon-'
competencias que se,un el Estatuto corresponden a la citada diente Ley de Participación de los Tributos del Estado, me-
Comunidad Autónoma. -ast como el de· los pertinentes medioa diante la consolidación. en la seoc1On 32.a de loa Presupuestol
patrimoniales, personales y presupuestarlos. y de otra. en el Generales del Estado de' los créditos rel.Uvos a los distintos.
Real Decreto 1064/1983, de 13 de abrll. en el que se regula el componentes del coste efectivo, por los importes que se indican
funcionamiento de la Comlsi6n Mixta de Transferencias prevista en las relaciones 3.1. susceptibles de actualización. Ror los me·
en 1& indicada disposición transitoria quinta del mencionado canismos generales previstos en cada Ley Presupuestaria.
Estatuto de AutonomIa. y se determinan las normas y el proc Las posihles difeJ;'8nclas que se produzcan durante el perlo-
cedlm1ento, a qUe- han de atustarse loa traspasos de la Admi. do transitorio a que se refiere el apartado anterior. respecto
nJatractón ~J Estado. la Comunidad Autónoma de Castll1a.La a la financiación de los servicios· transferidos. serán objeto de
.Mancha. y en el Real 'Decreto 188Vl993. de 20 de abril. sobre·' regulación al cierre económico, mediante la presentaci6n de
conaoltdactón de transferencias efectuadas a la Junta de Co. las cuentas y estados justificativos correspondientes•. ante una
munldades de eastll1.a.ba Mancha en fase preauton.6mic&. Comisi6n de Liquidación que se constituirá. en el Mimstctio

de Economia y Haciendi;. ."
B) Jl8dioe patnmonfale., personare. )' presupuestarios qu. .

s. ampltGn.' el Fecha de efectividad de la ampliación y adaptaci6n dA
medio•.

B.l 8ienes... derechos y obU~actone.. El traspasa de los bienes. derechos y obligaciones, asf como.
La Comunidad Autónoma de Castl1la-La Mancha continuarÁ del personal y créditos presupuestarlos correspondiente a la

utUizando loa localea que en la actualidad ocupan los servicios amplIación. a los cuales se hace referencia- en este acuanto.
traspasados , que le detallan -en la relación adjunta número 1 tendrá.n efectividad a" partir del día 1 de julio de 1983. .
basta tanto se proceda por la Administraci6n del Estado a la Y para que conste expiden la presente certiftcación en Ma-
cestón deftnIU"•.de loa Inmuebles correspondientes. y las ca-- drid a 20 de junio de 1983.-Las Secretarias deo la Comisión
rrespondlentes actas de entrega '! recepción se efectuaré.n en Mjxta, Carmen Pérez-Fragero Rodrtguez de Tembleque e Isa-
el plazo de un mel. bel BIas Ferrer.
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3283 REAL DECRETO 340511983. de 28 de cüciembre: so
bre traspaso de funci-ones y "",feios del Estado
a la Comunidad Autónoma de Castilla y.León en
materia de medio ambiente.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determine las nor
,mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funelones y servicios del Estado a la Comunidad de Castilla
y León. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
_que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias, prevista· en la disposición transitoria tercera
del ,E&tatuto de Autonomie. de Castilla y León, esta Comisión.
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de medio ambiente, adoptó, en su reiJnión
del dJa Z1 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtuali
dad práctica exige su aprobación por .el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, _en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi~

ci6n transitoria" tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, a propuesta de los Mini!>tras de Obras Públi088 y Ur
banismo y de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de diciembre
de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1. 0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposici6n transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía para C&&tilla y León de fecha 27 de Junio de_ 1983,
por el que se transfieren funciones del Estado en materia de
medio ambiente a la Comunidad de Castilla y León y se le

. traspasan los correspondientes servicios e instituciones v me
dios personale&. materiales y presupuestarios precisos para el
ejer~icio de aquéllas.

Art. 2.° l. En consecuencia. quedan transferidas a la Co- .
munidad de Castilla y León las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como Mlexo 1 del presente Real ~creto

y traspm.ados a la misma los servicios y los bienes. derechos
y obligaciones, asi como el personal y créditos presupuestarios
que figuren en 1e.s relacione's adjuntas al prdpio acuerdo de la
Comisión. Mixta, en los término!>' y condiciones que alli se es~
pecificMl. .

2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas parla presente transferencia.

Art. 3.° Los .traspasos a que se" refiere elote Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983. señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisi6n Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos desti
nados al mantenimiento de los servicios en el mismo régmen
y nivel ,de funcionamiento 'que tUVieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto y que, en su caso. hubiere dictado ell Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de pu·
bllcaclón del presente Real -Decreto. .

Art. ..0 1. Los créditos presupuestarios que figuran deta~
llados en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas- en los Pre
8UPUehtOS ~nerales del Estado para· el ejercicio de 1983. serán
dados de baja en los conceptos p'e origen y transferidos por el
Ministerio de Economía y HaciendA' a los conceptos habilitados

•

en la Sección '32, destinados a financiar los servicios asumidos
por 10.';' Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 10& cerUficad.OI de
retenci6n de créditos. para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para Ul83.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicae1ón en el ..Bolet1n Oficial del Estado-.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diCiembre de 1883.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de 1& Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUiIIOZ

ANEXO I

Don José Elie.s Diaz Garcla. Secretario de la Comisión Mixta
-prevista en la dis~sición tl'lmsitoria tercera del Estatuto de
Autonomia para Castilla y Le6n,

CERTIFICA,

Que eh la sesión 'plenaria de la Comisión, celebrada el ~ 27
de junio de 1983 &8 adoptó el acuerdo sobre tnlspaS'o' a la Co
ro unidaod. de Castilla y León de las funciones y serviciase del
Estado, en materia de medio ambiente, en los términos que a
continuación se expresan:

Al Refer8ncia a nonncu constitucionales. E1stCJtutarÚJI )' lega
les en- las que se :ampa-ra la transfElr8ncta..

la Constitución, en el· articulo 148.1.9.° estableoe que las
Comunidades Autónomas podrán· asumir competencÍ8h de ges
tión en materia de protección del medio ambiente. y en el ar
tículo 14IU.23.a reserva al Estado la cOIJ;lpetencia exclusiva en
_legislación básica sobre protección del medio ambiente. sin
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de
establecer normas adicionale!> de protecci6n,..

Por su parte. el Estatuto de Autonomia de Castilla-León es
tablece, en el aTtículo 28.3 que corresponde a la Comunid~ de
Castilla~León. en los términos que establecen las leyes y las
normas reglamentarias que en sude~ollo dicte el Estado.
la función ejecutiva en materia de protección del medio ambien
te, del entorno natural y del paisa;e. instalaciones y. experien
cift.S con incidencia sobre las condiciones climatológicas.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales Y esUrt.u.
taria& es legalmente posible que la· Comunidad de Castilla y
León tenga. competencia en materia de medio ambiente. por lo
que se procede a operBl' ya en este campo funciones y servicios
de tal índole a la misma. .

_El Real Decreto 209311979. de S de agosto. por el que se aprue_
ban las normas orgánicas del Mínisterio de Obras Púbücas y
Urbanismo determinan las funciones que corre&ponden a la
Dirección General del Medio Ambiente.

S) Funcione. del B,eado que GBume la Comuntdact Autó
noma _ idenUftcactón de Jo. lerviciOl qlH le Cra.IPC.an.

1. ,Se transfieren & la Comunidad de Castilla y León, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo


